
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

   ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

EJECUTANTE MARILUZ ARENAS BUSTOS 

EJECUTADO ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. “ESIMED 
S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00273-00  

ASUNTO Pone en conocimiento respuesta medida cautelar 
banco y requiere impulso de notificación 

  
Procede el juzgado a poner en conocimiento de la parte ejecutante la 
respuesta allegada a la medida de embargo ordenada en el mandamiento de 
pago y a requerir a la parte ejecutante de impulso a notificación de la entidad 
ejecutada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A “ESIMED S.A.” EN 
LIQUIDACIÓN, representada legalmente por su Agente Liquidador ÓSCAR 
FELIPE OSORIO GAVIRIA, o quien haga sus veces, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Conforme constancia que antecede (Nro. 28 expediente electrónico), para los 
fines legales a que hubiere lugar, se pondrá en conocimiento de la parte 
ejecutante, el oficio enviado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., entidad que 
con correo electrónico del 29/11/2023 (No. 26 expediente electrónico), 
informó que, ha tomado atenta nota de la medida cautelar de embargo. Una 
vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, se procederá a 
trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en 
cumplimiento del oficio de embargo y la ley. 
 
Avalados en la misma constancia, y pese a la notificación que se intentó 
electrónicamente, tal no surte los efectos esperados conforme lo dispuesto 
por la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario intentar la notificación 
personal del Agente Liquidador y representante legal de la entidad ejecutada 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A “ESIMED S.A.” EN 
LIQUIDACIÓN, a través de la dirección física registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada, en aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 291 y 292 del CGP, en armonía del artículo 29 del 
CPTSS, a través de correo certificado. 
 
Para tal efecto se le concederá el término de diez (10) días, siguientes a la 
notificación de este auto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta 
enviada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte ejecutante para 
que intente la notificación del Agente Liquidador y representante legal de la 
entidad ejecutada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A “ESIMED 
S.A.” EN LIQUIDACIÓN, a través de la dirección física registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la demandada, en 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 291 y 292 del CGP, en armonía del 
artículo 29 del CPTSS, a través de correo certificado. 
  
Conceder el término de diez (10) días, siguientes a la notificación de este 
auto. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta 
determinación al correo electrónico registrado por el apoderado judicial de la 
ejecutante abogadoluisedwinperezromero@hotmail.com, junto con acceso al 
expediente judicial electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
Fjfm. 

Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25235622698cc3a1377bb84cd807d493ab3a3c007e284de488e8c8019fa9022e

Documento generado en 22/04/2024 10:38:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:abogadoluisedwinperezromero@hotmail.com

